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Autoridades respaldan proyecto
"Ley Sin Escape" que permitirá

juicios aunque el acusado no asista

La iniciativa

"Ley Sin Escape"

busca frenar la

suspensión de

causas penales

por imputados

prófugos o

ausentes y evitar

que miles de
casos queden sin

sentencia.

Jose Antonio Kast Rist
Presidente de le fipriblica de Chie

Terminar con las suspensiones eternas de
juicios y evitar que los imputados utilicen su
ausencia como estrategia para dilatar causas
judiciales. Ese es el objetivo de la denominada
"Ley Sin Escape", proyecto impulsado por el
Gobierno y presentado recientemente ante la

Comisión de Seguridad Pública del Senado por
los ministros de Justicia y Seguridad Pública.

La propuesta busca modificar el Código
Procesal Penal para permitir que los juicios
continúen y puedan dictarse sentencias
aun cuando el imputado no se presente a
la audiencia, siempre que su defensa esté
presente en el proceso.

Actualmente, más de 77 mil causas a
nivel nacional permanecen con órdenes de
detención pendientes debido a imputados que,
pese a estar notificados, no asisten a sus juicios,

dejando procesos sin condena ni absolución y

prolongando la espera de las víctimas.
En la Región de Aysén, la iniciativa fue

respaldada por la seremi de Justicia y Derechos

Humanos, Andrea Ponce, quien aseguró que
el proyecto apunta directamente a combatir la
impunidad.

"Sin duda este proyecto es un gran avance
en materia de justicia, puesto que se hace cargo
de un problema que se arrastra por décadas
y que busca terminar con la impunidad y dar
fluidez a la realización de juicios orales, aun
cuando el imputado no esté presente", señaló.

La autoridad agregó que cuando una causa
se retrasa por la ausencia del acusado, también
se vulnera el derecho de las víctimas a obtener

una respuesta oportuna.
"Se afecta el derecho del debido proceso

de la víctima a un acceso a la justicia que sea
rápida, eficaz y que dé una solución final",
afirmó.

"La espera de las víctimas no puede
depender del capricho de un imputado"

Desde la Seremi de Seguridad Pública, Jean
Paul Zimmermann, calificó la iniciativa como
una reforma clave para agilizar el sistema penal

y evitar nuevas dilaciones.

"Hoy tenemos buenas noticias que van en
beneficio directo de aquellas personas que han

sufrido o han sido víctimas de algún delito",
indicó.

Zimmermann explicó que la reforma
permitirá continuar los procesos judiciales
incluso si el imputado decide no comparecer,
"Con esto se busca que no haya más retrasos,
que no haya más burlas a las víctimas, porque la

espera de ellas por Justicia no puede depender
del capricho de un imputado que se da a la
fuga", sostuvo.

El seremi agregó que la iniciativa apunta
a evitar que "el tiempo juegue a favor de los
imputados", permitiendo dar continuidad a
causas que hoy quedan paralizadas durante
años.

¿Cómo funcionará la "Ley Sin Escape"?
El proyecto establece que el juicio podrá

continuar en ausencia del acusado siempre
que exista representación de la defensa,
incorporando además mecanismos para
resguardar el debido proceso.

La propuesta contempla advertencias
previas al imputado, la posibilidad de integrarse
posteriormente al juicio y también opciones
de apelación una vez dictada la sentencia.

Con esta reforma, el Ejecutivo busca
reducir los tiempos de tramitación, evitar la
impunidad y entregar respuestas más rápidas
a víctimas que hoy deben esperar años para el

cierre de sus causas penales.
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Jefe de la Brigada Investigadora de
Lavado de Activos Coyhaique

BRILAC Coyhaique: Dos años
combatiendo la criminalidad
emergente en la Patagonia

Chilena

Este 10 de mayo se cumplieron dos años de la
creación de la Brigada Investigadora de Lavado de Activos
Coyhaique, lo cual como institución nos llena de orgullo,
ya que con ello estamos afianzando nuestro compromiso
para combatir el crimen organizado de manera integral,
con unidades especializadas y funcionarios capacitados
para combatir este delito desde Arica a Punta Arenas.

Durante estos años, hemos desarrollado un trabajo
estratégico y colaborativo en la detección de nuevas
formas de criminalidad en la zona austral. En este sentido,
nuestra misión es clara: tenemos que estar preparados
para identificar y enfrentar delitos emergentes que podrían
estar asociados al crimen organizado.

Desde la fecha de nuestra creación, hasta el día de
hoy, y basados en las investigaciones realizadas que
han arrojado resultados éxitos, hemos detectado que
el principal desafío que presenta la Región de Aysén
en materia de crimen organizado, se relaciona con sus
particularidades de conectividad, demografía y desarrollo
económico.

La Región de Aysén, históricamente percibida como una
zona tranquila, ha estado enfrentando una transformación

en sus dinámicas criminales, por tanto, mantener la
seguridad que la caracteriza es nuestra prioridad.

Como lo demuestran los resultados de nuestras
investigaciones, hemos logrado desarticular una
organización criminal dedicada al tráfico de drogas que
operaba de manera transregional e incluso internacional.
Asimismo, en lo que se refiere al delito de Lavado de
Activos, este ha dejado de ser un concepto abstracto
para convertirse en una herramienta operativa para los
delincuentes, por ejemplo, en una red de tráfico de drogas
en las comunas de Coyhaique y Puerto Aysén, el dinero en
efectivo proveniente del microtráfico se "atomiza" a través
del sistema de "pitufeo", que corresponde a múltiples
depósitos de baja cuantía realizados por terceros en Cajas
Vecinas para no levantar alertas en la Unidad de Análisis
Financiero (UAF), para poder hacer llegar las ganancias
a los lideres de la organización de manera limpia, sin
levantar sospechas.

Nuestra labor desarrollada en los casos investigados,
demuestra que el análisis criminal y la inteligencia policial
son clave a la hora de enfrentar a las organizaciones
criminales.

Sabemos, laspor diversas investigaciones

desarrolladas por la Policía de Investigaciones de Chile,
que las fronteras y distancias no son una dificultad para
que estas bandas operen, tomando como experiencia
lo ocurrido en el norte del país, los pasos fronterizos y
extensos territorios son vistos como una oportunidad que
el crimen organizado puede utilizar para sacar provecho
en sus operaciones y asentarse en distintas zonas. En ese
sentido, nuestra labor como PDI de la Region de Aysén
del General Carlos Ibañez del Campo, está enfocada en
combatir este flagelo de manera integral y coordinada
con todas las instituciones vinculadas a la seguridad
pública para mantener la seguridad y tranquilidad de la
Región de Aysén y no ver el Lavado de Activos como un
delito "de paso", sino como un proceso de asentamiento
patrimonial, ya que no solo se utiliza para tributar hacia
otras localidades sino también para que la estructura
pueda establecerse en el territorio.

En ese sentido, la respuesta debe ser con una visión
interagencial, trabajando de forma coordinada con la
Fiscalía, como también con otros servicios públicos,
fortaleciendo la labor investigativa como asimismo el
control en puertos y fronteras para blindar a la región y
mantener la seguridad y tranquilidad que la caracteriza.
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